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“Actualización del Manual de Fianzas de La Contraloría General de la República, en 

Pro de un avance en la Modernización de los procesos internos dentro de la 

División de Toma de Razón y Registro de la Sección Registro de Personas y 

Fianzas” 

 

Resumen  

 

El presente trabajo tiene como objetivo la realización de una guía de aprendizaje y acción 

para los funcionarios que desempeñan labores dentro de la sección de Registro de 

Personas y Fianzas dependientes de la división de Toma de Razón y Registro de  

Contraloría General de la República.  

 

Se pretende entregar mediante la identificación de la información disponible en la oficina 

de registro de Personas y Fianzas, un nuevo texto que abarque de forma ordenada y 

precisa la documentación, pero especialmente se presenta como una herramienta que 

valga de apoyo a los funcionarios del nivel central, así como también a los que se 

desempeñan en las oficinas regionales de Contraloría a modo que cumplan de la mejor 

manera sus cometidos. 

 

Este trabajo se realizara de acuerdo a los antecedentes disponibles en la oficina de 

Registro de Personas y Fianzas, también aquellos obtenidos mediante investigación en 

conjunto con los antecedentes y procedimientos aprendidos en la realización de la 

práctica profesional.  
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Introducción  

  

La elaboración del Manual de Fianzas de la Contraloría General de la República fue 

realizado por doña Alejandra Vergara Arenas, Jefe de la Sección Registro de Personal 

junto con la supervisión del Jefe de la subdivisión don Álvaro Giesen en el año 1987, éste 

plantea como objetivo primordial, poder brindar un orden a los distintos antecedentes 

legales y documentaciones que posee relación con las cauciones.  

 

La aplicación y utilización del Manual de Fianzas es un pilar fundamental dentro del 

proceso para tramitación de documentos de fianzas por parte de Contraloría General de la 

República, puesto que es el documento que guía el accionar de los funcionarios 

encargados de dar curso a las tramitaciones.    

  

El presente trabajo tiene por objeto dar una imagen renovada, amigable y de fácil 

entendimiento al antiguo texto del año 1987, agregando a esta herramienta valores  

adicional al de su predecesor, integrando nuevos elementos y adecuando la información 

de acuerdo a la actual realidad, ayudando a la comprensión e interiorización de los 

distintos temas sobre los que frecuentan los procesos de tramitación y dando solución a 

las posibles dudas que se originan en el proceso. 

 

La estructura del documento realizado en esta actualización, Se confecciona de acuerdo a 

dos grandes pilares: I parte teórica y II parte práctica, El trabajo teórico elimina 

información obsoleta que ya no aplica a los procedimientos que se desarrollan en el 

proceso de fianzas y se agregan conceptos y explicaciones de términos que pueden 

ayudar de mejor manera al entendimiento de las materias.  

 

En la segunda parte de desarrollo práctico se realizan las actualización de acuerdo a 

como se deben realizar los procedimientos en los actuales sistemas computacionales 

utilizados por la Contraloría General de la República para el ingreso de estos, se 

modifican informaciones obsoletas y se explican los procesos de ingreso a través de 

esquemas de fácil entendimiento.  
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Finalmente se adjuntan modelos simplificados para los procedimientos explicados en los 

ítems de desarrollo del presente trabajo. 

 

Finalmente se adjuntan entrevistas realizadas a funcionarias de Contraloría General de la 

República con el fin de dar sustento al trabajo realizado.     
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Planteamiento del Problema  

 

Los antecedentes recopilados y entregados por la sección de registro de personas y 

fianzas son vastos y en la totalidad de su conjunto no dan soluciones precisas y  

oportunas a las inquietudes actuales a las que se ven sometidos los funcionarios de la 

división de toma de razón y registro de Contraloría General de la República.  

 
Por consiguiente y de acuerdo a los antecedentes obtenidos se consideran los 

siguientes puntos como referentes fundamentales que avalan la creación del presente 

trabajo. 

 

• Entrevistas realizadas a los funcionarios que están a cargo de la 

tramitación de documentos de fianzas. 

• Antigüedad y obsolescencia del texto manual de fianzas. 

• Entrega de información poco precisa, considerando los tiempos actuales. 

• Información adicional que se ha ido sumando con el transcurso del tiempo 

y que no esta considerada en ningún documento,  

 

De acuerdo a estos puntos se considera necesario refundir el texto MANUAL DE 

FIANZAS DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA”.  

 

Instrumentos Aplicados.  

 
Debido al planteamiento del problema antes mencionado se realiza una entrevista como 

instrumento aplicado a las funcionarias encargadas de la tramitación de los documentos y 

a la jefa de la oficina de registro de personas y fianza con el objetivo de respaldar la 

necesidad de reformular y reestructurar el antiguo manual de fianzas.  



 9

 Formulación de objetivos 
 

OBJETIVO GENERAL  

 

• Reordenar el Manual de Fianzas utilizado por Contraloría General de la República 

en el proceso de tramitación de documentos de Fianzas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Identificar la información disponible en la oficina de registro de personas y fianzas. 

• Seleccionar información relevante utilizada en procedimientos y tramitación de 

documentos de Fianzas desde el antiguo Manual de Contraloría General de la 

República.  

• Sistematizar el software de tramitación de fianzas utilizado por los funcionarios de 

Contraloría General de la República.    
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Proyecciones del estudio 

 

Del siguiente trabajo se procura obtener un texto refundido que permita dar 

sistematización y ordenamiento a la información a fin de obtener un texto mejorado y 

preciso,  que brinde apoyo a los funcionarios acorde a los cuestionamientos actuales y a 

su búsqueda de respuestas en base a las necesidades a los cuales se ve sometida la 

oficina de registro de personas y fianzas de la Contraloría General de la República, 

promoviendo así un mejoramiento dentro de las prácticas y procesos internos, iniciando 

así a una reducción en los tiempos de tramitación de documentos y una pronta reacción a 

las inquietudes que se presenten. . 
                                         



 11

CAPITULO I: Marco teórico  

 
Sobre los manuales y el proceso de modernización del Estado.  
 
Dentro de la realización de las actividades que llevamos a cabo diariamente muchas de 

ellas las podemos concretar sin mayores esfuerzos, nuestro cerebro ya las tiene 

asimiladas y no necesitan mayor esfuerzo mental para su realización, pero que ocurre con 

aquellas tareas que son de carácter un poco más complejas o que simplemente son 

nuevas para nuestro diario vivir. 

 

El transcurso de un día desde que nos levantamos hasta que le damos fin, esta 

compuesto por un sinnúmero de actividades que realizamos a veces sin siquiera darnos 

cuenta de que lo hacemos, porque las tenemos aprendidas y son acciones repetitivas o  

porque alguien alguna vez nos enseño, como  nuestros padres, profesores, etc.  

 

Entonces podemos señalar que de alguna manera nuestro cerebro siempre esta 

aprendiendo nuevos métodos para realizar sus actividades diarias, ya que todo lo que 

hacemos tiene por trasfondo un determinado número de pasos, pero ¿que pasaría si 

alguien llevara un registro de todo lo que hace?, pasaría que ese documento podría ser 

tomado por alguien, quien lo podría estudiar y comprender, finalmente terminaría 

aprendiendo todo lo que aquella persona redacto, es decir acabaría con un manual de 

procedimientos para vivir una vida. 

 

Se pueden encontrar variadas definiciones en la Web sobre el concepto de manual por 

ejemplo “documentos que sirven como medios de comunicación y coordinación que 

permiten registrar y transmitir en forma ordenada y sistemática  la información de una 

organización”1, "Es un registro escrito de información e instrucciones que conciernen al 

empleado y pueden ser utilizados para orientar los esfuerzos de un empleado en una 

empresa"2, por nombrar algunos, lo importante de esto es que traducen el sentido de que 

los manuales están destinados a la orientación de quien lo utiliza, de forma que contribuya 

con la realización de  sus actividades. 

 

Entre algunas de los objetivos que poseen los manuales están:   

                                                 
1 En linea”manuales”http://www.elprisma.com/apuntes/administracion_de_empresas/ 
Manualesadministrativos (Consulta 01 de junio de 2010) 
2 Ídem. 
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- Instruir a la persona, acerca de aspectos tales como: objetivos, funciones, 

relaciones. 

- Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores asignadas al personal, y 

propiciar la uniformidad en el trabajo. 

- Servir como medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, 

- Facilitando su incorporación a las distintas funciones operacionales. 

- Permite conocer el funcionamiento interno por lo que respecta a descripción de 

- Tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su 

ejecución.  

- Auxilian en la inducción del puesto y al adiestramiento y capacitación del 

personal ya que describen en forma detallada las actividades de cada puesto.  

- Sirve para el análisis o revisión de los procedimientos de un sistema. 

- Construye una base para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento de 

los sistemas, procedimientos y métodos3 

 

Los manuales son en nuestra actualidad una herramienta bastante requerida para nuestro 

aprendizaje, textos, archivos, datos, todos dentro de un cierto contexto representan el 

trabajo de alguien más que tiene por objeto ilustrar, educar e instruir sobre un tema en 

particular, muchos de estos son los utilizados por nuestros servicios públicos como 

manuales de procedimientos y que son la guía que representa el accionar de los 

funcionarios públicos, es entonces de gran importancia que estos estén refinados y que 

plasmen fielmente la información necesaria para un buen actuar. 

 

Dentro del proceso de modernización del Estado han sido muchas las instituciones que 

están realizando mejoras en pro del avance de sus procesos internos con el fin de obtener 

un mejor desempeño como servicios e instituciones, todas ellas centradas en la obtención 

de un mejor bienestar de quienes requieren de sus servicios los usuarios-clientes.  

 

El mejoramiento de los procesos internos requiere de muchos factores y herramientas 

para que puedan funcionar correctamente, el querer realizar mejoras debe ser estudiando, 

se deben encontrar las falencias y buscar la solución mas adecuada y coherente de 

                                                 
3 En línea 
“objetivos”<http://www.elprisma.com/apuntes/administracion_de_empresas/manualesadministrativos/> 
(Consulta 01 de junio de 2010) 
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acuerdo a lo que se necesita y cual de ellas se traducirá finalmente en el logro del objetivo 

final. 

 

Uno de los caminos a seguir para poder contribuir al mejoramiento del proceso de 

modernización del Estado es adecuar los procedimientos que se realizan y evaluar si las 

herramientas que se están utilizando son las adecuadas, se debe seguir una revisión de 

los textos que están disponibles y que funcionan como herramientas administrativas para 

la concreción de la gestión realizada por los servicios, por lo tanto si los procedimientos o 

la información disponible no es precisa a los actuales tiempos o simplemente no entrega 

lo necesario para poder conceder el mejor servicio y con la calidad necesaria es preciso 

realizar un ajuste que tenga real coherencia con lo que se pretende efectuar y es ahí 

donde se debe iniciar para poder enmendar el camino correcto, ya que estos documentos 

y herramientas serán los guías para la concreción de las acciones.    

 

Dentro de las nuevas formas de administrar como la nueva gerencia pública,  entre otras 

que tienen por objeto cambiar la antigua cara de la administración pública a un perfil más 

capaz, eficiente y eficaz en el trabajo o arte de administrar trae consigo un inherente 

cambio en el pensamiento de los servidores públicos, un cambio en el switch, el cual los 

trasforma en verdaderos generadores de ideas y respuestas concretas de acuerdo a las 

complicaciones que impone el nuevo entorno administrativo, y la idea de que lo único 

constante es el cambio establece que la administración pública deba orientarse de 

acuerdo a ciertos conceptos bastante escuchados y comentados como lo son la infinidad 

de necesidades y la escasez permanente de los recursos para dar cumplimiento a todas 

las necesidades, la concepción por parte de los nuevos gerentes públicos de que hay que 

aprender a priorizar las necesidades para poder dar abasto con ellas en relación a los 

recursos disponibles, la búsqueda permanente de nuevos métodos para poder aplicar 

políticas publicas que solucionen en un alto porcentaje la necesidad que se pretende 

satisfacer, los constantes cambios tecnológicos que se ponen a disposición de los 

servicios públicos orientados al mejoramiento de sus tareas, que son sin duda una gran 

herramienta, pero que si son mal comprendidos no entregaran nunca el 100 % de los 

resultados que pueden esperar o el nuevo y gigantesco mundo de información con el que 

se cuenta, si no son bien comprendidos, jamás podrán dar el máximo de su utilidad, es en 

este punto en donde el cambio en el pensamiento de los profesionales que reciben de una 

carrera orientada al servicio publico y su repercusión dentro del entorno inmediato en 

donde realizan sus actividades diarias y por consiguiente al resto de los funcionarios que 
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tienen relación con él, generan un pequeño cambio dentro de la antigua administración 

pública, orientado a generar un gran cambio con el transcurso del tiempo. 

 

Para poder tener una visión del contexto en el cual se desarrolla el presente estudio, 

debemos dar una pequeña revisión de los antecedentes institucionales que corresponden 

a Contraloría General de la República y por ende a la sección registro de personal y 

fianzas la cual será objeto de nuestro estudio. . 

 

Contraloría General de la República:  

La Contraloría general de la República es una institución que goza de autonomía frente al 

Poder Ejecutivo como también así del poder legislativo y ejerce funciones relacionadas 

con el control de la actividad administrativa mediante las diversas herramientas básicas 

que la Constitución de la República de Chile le impone: “Un organismo autónomo con el 

nombre de Contraloría General de la República ejercerá un control de la legalidad de los 

actos de la administración, fiscalizara el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, de 

las Municipalidades y de los demás organismos y servicios que determine las leyes, 

examinara y juzgara las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de esas 

entidades, llevara la contabilidad general de la nación, y desempeñara las demás 

funciones que le encomiende la ley orgánica constitucional respectiva.”4 

 

Principalmente la labor que realiza la Contraloría es fiscalizadora; de carácter jurídico, 

contable y financiero, púes está destinada a cautelar el principio de legalidad, es decir, 

verificar que los órganos de la Administración del Estado actúen dentro del ámbito de sus 

atribuciones y con sujeción a los procedimientos que la ley contempla. Se rige por la ley 

Orgánica Constitucional de Contraloría Nª10.335, de Bases Generales de la 

Administración del Estado Nº 18.575, ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo y otras 

normativas legales vigentes. 

 
 
 
 
 
 
 
                                                 
4 Constitución política de la República de Chile, Capitulo X, Art. 98. 
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Organigrama de la Contraloría General de la República. 
 
 
 
   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Contraloría General de la República esta encabezada por el señor Contralor don 

Ramiro Zúñiga, quien asumió sus funciones con fecha 10 de Mayo del año 2007, y fue 

nombrado durante el gobierno de la presidenta Michelle Bachelet Jeria.  

Sección Registro de personas y Fianzas. 

La sección de registro de personas es una unidad dependiente de la división de toma de 

razón y registró, dentro de la sección se realizan diversas tareas que tienen por objeto el 

cumplimiento  en la legalidad de los actos dentro de la administración del Estado, con 

objeto de dar cumplimiento a las labores fiscalizadoras de Contraloría General de la 

República. 
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Dentro de las labores realizadas por la sección de registro de personas y fianzas, éste 

trabajo esta destinado particularmente al procesamiento y tramitación de solicitudes de 

cauciones de fianzas. 

El proceso de tramitación de las cauciones tiene por objeto cumplir con el titulo V de la ley 

10.336 orgánica de Contraloría General de la República que establece en su articulo 68 

que “Todo funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración o custodia de 

fondos o bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para 

asegurar el correcto cumplimiento de sus deberes y obligaciones”5. 

Además de las labores anteriormente mencionadas dentro de la sección también se 

realizan tareas como: 

• Registro de abogados de acuerdo a procedimientos de la ley 20.000 de drogas. 

• Registro de Inhabilidades a personas para ejercer cargos públicos 

• Ingreso y registro de cargos pecuniarios a funcionarios públicos. 

Entre otras. 

 

Como contribuye el texto refundido del Manual de Fianzas en pro de un 

mejoramiento interno dentro de Contraloría General de la República. 

 

Dentro de las atribuciones de Contraloría General de la República, una de las más 

relevantes para la realización del presente trabajo es la de ejercer el control de la 

legalidad de los actos de la administración, fiscalizara el ingreso y la inversión de los 

fondos del Fisco6, esto se logra mediante la aplicación del articulo V de la ley Orgánica 

Constitucional de Contraloría General de la República que establece quienes son las 

personas que por sus deberes convendrán cumplir con el trámite de rendición de 

cauciones ante Contraloría General de la República  

 

Dentro de los procesos que realiza la unidad de fianzas de Contraloría General de la 

República se encuentran el análisis de documentos destinados a la tramitación de 

cauciones por fianza, estos se llevan a cabo de acuerdo a la información entregada por el 

                                                 
5 Ley 10.336 Orgánica de Contraloría General de la República, Capitulo V. 
6 Constitución política de la República de Chile, Capitulo X, Art. 98. 
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manual de fianzas otorgado por la división de toma de Razón y Registro, de cuya 

dependencia funciona la oficina de registro de personas y fianzas. 

 

Es por este motivo que el manual de fianzas debe ser una herramienta que refleje 

fielmente lo que realiza la unidad, hecho que no se produce con la utilización del actual 

manual de fianzas, la vasta información obsoleta y el sinnúmero de paginas que hacen 

referencia a dictámenes eliminados o sustituidos que ya no se aplican por la antigüedad 

de la norma o su sustitución por otra nueva, como también así la inclusión en él de 

procedimientos para el registro de fianzas tan antiguos, realizados mediante la utilización 

de tarjetas, y  que prácticamente son solo recordados como procedimientos anticuados 

son solo un recuerdo colectivo dentro de la unidad. .La sensación de que tanta 

información aún se mantiene en el aire y no existe una herramienta que sistematice y de 

ordenamiento a los nuevos documentos y procedimientos de tramitación que actualmente 

se realizan mediante software y del cual no existe información alguna, reafirman la 

necesidad de establecer un documento que canalice, reformule he integre todo en un solo 

texto.  

 

Un cambio dentro de la forma en la que se realizan los procedimientos traerá como  

consecuencia inmediata un mejoramiento de los procesos internos dentro de la unidad de 

fianzas y serán fácilmente palpables, debido a que la única forma de aprender los 

conocimientos hasta ahora del sistema de ingreso de las tramitaciones de fianzas son de 

relación directa, es decir, se requiere un funcionario especializado en la tramitación para 

poder enseñar a quienes deban aprender el funcionamiento del software  de tramitación, 

hecho que con la creación de una guía de procedimientos se dará solución o alternativa, 

estas son las causas que provocan la necesidad de crear el nuevo documento de fianzas. 
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CAPITULO II: Metodología de la Investigación  

La metodología utilizada en el transcurso de este trabajo de titulo será exploratoria y 

descriptiva, ésta se logrará mediante un estudio de observación-directa de la información 

entregada de Contraloría General de la República y los procedimientos de tramitación 

aprendidos personalmente durante el trabajo en dicha institución.    

 

Los datos entregados por Contraloría General de la República y la información recopilada 

de manera personal serán refundidos en un solo texto a manera de lograr un documento 

que recopile toda la información necesaria y utilizada por la oficina de toma de razón y 

registro de personas de Contraloría General de la República. Por otra parte los 

procedimientos de tramitación de documentos se establecerán como manual ilustrativo 

con esquemas y procedimientos aprendidos personalmente y plasmados por primera vez 

en un documento guía, el cual tendrá por objeto explicar  paso a paso los procedimientos 

de acuerdo sea la necesidad de tramitación.  
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Capitulo III: Propuesta técnica 
 

1) Reformulación del texto.  

 

Mediante el presente trabajo se busca refundir el texto Manual de fianzas de Contraloría 

General de la República entregando así un nuevo texto con una nueva imagen, 

información y características que reemplace el antiguo y obsoleto manual utilizado por 

Contraloría General de la República.   

 

2) Creación del Manual de software de tramitación de fianzas.  

 

En relación a los conocimientos aprendidos en la división de Registro de Personas y 

Fianzas de Contraloría General de la República,  y considerando que esta es materia que 

no posee soporte de ningún tipo para su estudio, se creara un manual-guía que cumplirá 

con ese objeto.  
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Texto Refundido Manual de Fianzas  
Contraloría General de la República 

 

 

 

 
DIVISIÓN TOMA DE RAZÓN Y REGISTRO. 

Sección Registro De Personal Y Fianzas. 

Unidad De Fianzas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Marzo de 2010 
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 I PARTE TEORICA 
  

 EL DERECHO DE PRENDA GENERAL 

 

La obligación es el vinculo jurídico en virtud del cual una persona se obliga para con otra, 

a dar, hacer o no hacer algo, al ser un vinculo jurídico la persona deudora no puede 

decidir si cumple o no y es por esto que se diferencia de los simples deberes morales, es 

por eso que el legislador ha conferido al acreedor diversos medios tendientes a obtener el 

cumplimiento de la obligación contra el deudor. 

  

El Derecho de Prenda  se sustenta sobre el principio de que la obligación del deudor 

recae en el patrimonio económico y no sobre la persona, es decir como señala en nuestro 

Código Civil en el Art. 2465. “Toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean 

presentes o futuros, exceptuándose solamente los no embargables, designados en el 

artículo 1618”7. 

  

El derecho de prenda se sitúa por sobre los bienes que pueda tener el deudor al momento 

de nacer el vinculo, es decir el deudor puede enajenar sus bienes (Vender, donar o ceder 

el derecho o el dominio que se tiene sobre un bien o una propiedad)8,  pero esto no lo 

libera del cumplimiento de la obligación, puesto que el derecho de prenda se recae sobre 

el patrimonio del deudor. 

  

INSUFICIENCIA DEL DERECHO DE PRENDA GENERAL COMO GARANTÍA PARA EL 

ACREEDOR. 

 

 A través del derecho de prenda que se le entrega al acreedor por ley, este podrá ejercer 

sus derechos sobre el deudor, y podrá hacer cumplir la obligación de manera forzada o 

                                                 
7 Código Civil Chileno actualizado; “derecho de 
prenda”<http://www.nuestroabogado.cl/codcivil.htm#segundo>, (consulta 28 de Octubre de 2009). 
8 Diccionario virtual: “Enajenar”<http://www.diccionarioweb.org/d/ES-ES/enajenar> (consulta 28 de Octubre 
de 2009). 
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la respectiva indemnización por perjuicios9 (de indemnizar, r������� �� �� ��	
). 

 

La insuficiencia del derecho de prenda como medio de garantía para el cumplimiento de la 

deuda recae en que el derecho de prenda no evita las disminuciones del patrimonio por 

parte del adeudado a través de acciones fraudulentas en las que este incurriese, sin 

embargo el acreedor podrá entablar la acción oblicua ( Es la acción que tienen los 

acreedores para ejercitar acciones y derechos del deudor que este no ha ejercido 

por insidia o negligencia, con la finalidad de proteger la integridad de su 

patrimonio y de esta forma garantizar su derecho de prenda general.)10 y 

la acción pauliana o revocatoria (Es la acción que se concede a los acreedores para 

solicitar se dejen sin efectos los actos que el deudor ha realizado en perjuicio de sus 

acreedores.)11, pero posiblemente deba desembolsar dinero y esta solución resulte un 

poco tardía para los efectos buscados. 

 

A) Las garantías o cauciones suplen esta Insuficiencia. 

 

Las garantías o cauciones suplen las insuficiencias del Derecho de prenda, las cauciones 

son un medio que tiene el acreedor para poder protegerse de una posible insolvencia de 

parte del deudor, y dentro de estas se encuentran la fianza, la hipoteca y la prenda. 

 

Al referirse al termino garantía nos referimos al género y la caución es la especie. 

                                                 
9 Diccionario virtual de la real academia de la lengua española , “Indemnizar”,                                          
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=indemnizar (consulta 23 de Diciembre de  
2009). 
10 En línea.  catedra.org, “Acción Oblicua”  http://catedra.org/en-que-consiste-la-accion-oblicua-o-
subrogatoria.html, (consulta, 24 de Diciembre de 2009). 
11 En línea.  catedra.org, “Acción pauliana  o revocatoria”  http://catedra.org/en-que-consiste-la-accion-
pauliana-o-revocatoria.html, (consulta, 24 de Diciembre de 2009). 
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CAUCIONES ESTABLECIDAS POR CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

Según la ley 10.336 que establece la organización y las atribuciones de la 

Contraloría General de la República se establece en su capitulo V, articulo 68 que “Todo 

funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración o custodia de fondos o 

bienes del Estado, de cualquier naturaleza, deberá rendir caución para asegurar el 

correcto cumplimiento de sus deberes y obligaciones”, así también se señala en el 

estatuto administrativo en su titulo III sobre los obligaciones funcionarias, párrafo J que los 

funcionarios deben rendir fianza cuando en razón de su cargo tengan la administración y 

custodia de fondos o bienes, de conformidad con la ley 10.336 Orgánica Constitucional de 

Contraloría. 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS CAUCIONES. 

 

Es necesario distinguir entre cauciones personales y cauciones reales, entre las 

personales se agrupan la cláusula penal, la solidaridad pasiva y la Fianza, mientras que 

dentro de las reales se encuentran la prenda, la hipoteca y la anticresis. (“La anticresis 

es un contrato por el cual se entrega un inmueble al acreedor para que se pague con sus 

frutos”).12 

  

A) Cauciones Personales. 

 En las cauciones personales el acreedor posee el derecho de prenda general sobre el 

deudor, pero además también lo posee sobre los codeudores solidarios, reduciendo así 

las posibilidades de insolvencia y estas serán inversamente directas al número de 

codeudores, es decir mientras más codeudores sean, menores posibilidades de que la 

obligación no se cumpla. 

                                                 
12 En línea, catedra.org: “anticresis” 
< http://catedra.org/?s=anticresis>, consulta (24 de Diciembre de 2009). 
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LA FIANZA. 

  

Según nuestro código civil la fianza “es un obligación accesoria, en virtud de la cual una o 

más personas responden de una obligación ajena comprometiéndose para con el 

acreedor a cumplirla en todo o parte, si el deudor principal no la cumple”13, sin embargo 

se señala que la fianza es una obligación, lo cual no es correcto, pues para que exista 

debe haber previamente un contrato, pero en donde el fiador es quien se compromete a 

cumplir la obligación con el acreedor y el deudor no interviene en este contrato, de 

manera que se puede afianzar aun contra la voluntad del deudor. 

   

NATURALEZA JURÍDICA. DIFERENCIAS - SIMILITUDES DE LAS FIANZAS CON EL 

SEGURO EN GENERAL. 

  

En la doctrina se discute si el seguro de fianzas que se utiliza en el sistema de riesgos de 

garantía, es verdaderamente un seguro, pues este carece de ciertas características que 

son propios de los seguros. Entre algunas de las diferencias podemos señalar: 

  

A)  Las partes que intervienen: En los seguros solo intervienen dos personas, 

mientras que en las fianzas intervienen: 

1)     Afianzado: Es quien toma la póliza. (“es el nombre que recibe el 

documento en que se plasma el contrato de seguro y en el que se 

establecen las obligaciones y derechos tanto de la aseguradora como 

del asegurado, y donde se describen las personas u objetos que se 

aseguran y se establecen las garantías e indemnizaciones en caso de 

siniestro”.)14 . Es la persona que ha contraído la obligación para con el 

beneficiario del seguro, cuyas obligaciones afianza o responde la 

compañía de seguros. 

2)    Asegurado: Es quien se beneficia de la póliza 

3)    Asegurador: Es la compañía que presta los servicios de seguro. 

                                                 
13 Art. 2235 Código civil.  
14 Consulta online buscador Google,”Póliza” <http://www.lacoordinadora.com/faq_popup.aspx?faq_id=1> 
(consulta, 28 de octubre de 2009). 
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EJEMPLO: Una persona que por sus deberes laborales deba manejar un vehiculo fiscal 

deberá rendir fianza, esta persona es el funcionario que será el Afianzado, la fianza 

deberá rendirla ante Contraloría quien será el Asegurado o Beneficiario, y la compañía 

con quien se haya tomado la póliza será el Asegurador. 

  

B)  Cancelación: Las fianzas solo pueden ser canceladas cuando el asegurado 

así lo consienta, a diferencia de los seguros en los que puede ser por 

unilateralmente como por consentimiento mutuo. 

C)  Vigencia; Los seguros poseen una vigencia determinada, en cambio las 

pólizas de fidelidad por conducción como por valores fiscales, finaliza 

cuando el afianzado cesa el desempeño de su cargo. 

D)    Restricciones: En los seguros el asegurador de las pólizas puede incluir 

las restricciones que estime convenientes, en cambio en las fianzas por 

asegurar cumplimientos de obligaciones legales no admite restricciones, es 

un contrato por adhesión, es decir es aquél en que el usuario o consumidor 

se acopla a las condiciones previamente establecidas por quien entrega el 

servicio. 

E)      Subrogación: En los seguros generales el asegurador puede obtener los 

derechos de subrogación para poder recuperar el pago de los siniestros. En 

las fianzas, la compañía de seguros en su carácter de fiador debe repetir las 

sumas afianzadas contra el afianzado, en razón que la fianza es una 

obligación en virtud de la cual una persona responde a una obligación ajena, 

asumiendo la responsabilidad de fiador para con el asegurado y de acreedor 

teniendo acción contra el deudor principal o afianzado para el reembolso 

de  lo que haya pagado por el, con intereses y gastos. 

 

Es decir la compañía quedara relevaba de todos los derechos del 

asegurado, inclusive en sus privilegios sin necesidad de cesión, existiendo 

en las condiciones generales de las pólizas de fianzas la cláusula expresa 

de subrogación del asegurado al fiador. 
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F)      Pago de Prima: En el sistema de fianzas el no pago de las primas a la 

compañía aseguradora no la libera del pago de los siniestros, puesto que al 

asegurado (Contraloría) no le afecta que el afianzado (Funcionario) no cumpla 

sus obligaciones, en cambio en los seguros el no pago de la prima libera a la 

compañía de su responsabilidad. 

  

TIPOS DE FIANZAS QUE SE RINDEN ANTE EL CONTRALOR GENERAL DE LA 

REPÚBLICA. 

  
Como ya se ha señalado en el articulo 68° de la ley 10.336 en su titulo V, se establece 

que Todo funcionario que tenga a su cargo la recaudación, administración o custodia de 

fondos o bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para 

asegurar el correcto cumplimiento de sus deberes y obligaciones.  

Se debe entender que la fianza se rinde ante Contraloría General, debiendo el Contralor 

calificarla y posteriormente aprobar las respectivas pólizas de fianza. 

  

Las fianzas son un requisito previo para poder desempeñar un cargo que tenga por objeto 

la custodia o recaudación de bienes y dinero fiscales, debiendo por lo tanto certificarse 

mediante decretos o resoluciones cuando un funcionario deba rendir o no cauciones. Los 

jefes de los respectivos servicios en los que se desempeñen los funcionarios que deban 

rendir caución, serán responsables de que este procedimiento se realice, si los 

funcionarios cumplieran sus funciones sin haber cumplido con este trámite, los jefes de 

servicio compartirán responsabilidad de manera solidaria con el funcionario. 

  

Entonces toda persona debe cumplir con el procedimiento de fianzas sea o no funcionario 

de la administración del Estado mientras tenga a su cargo Valores Fiscales. 

  

Las cauciones que deben ser revisadas y resueltas por el Contralor de la República son 

tres y se clasifican en: Fidelidad Funcionaria por Valores Fiscales, Fidelidad Funcionaria 

por Conducción de Vehículos Fiscales y por Becas o Comisiones dé Servicios. 
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1)      FIDELIDAD FUNCIONARIA POR VALORES FISCALES 

  

La fidelidad funcionaria por valores fiscales es el manejo de fondos o bienes del Estado, 

su recaudación, administración y custodia de fondos fiscales, entendiéndose estos por 

cualquier tipo de dinero o documentos que representen algún valor monetario y que 

pueden ser transados en el mercado financiero. 

  

1.1. Riesgos Cubiertos 

  

Las condiciones generales de dicho contrato cubre al asegurado, es decir el Fisco de 

Chile, representado por el Contralor General de la República de las perdidas o daños 

en dinero que el empleado le cause por el incorrecto desempeño de su empleo, cargo 

o función y siempre que los actos incorrectos o daños fueren causados directamente 

por el afianzado, siendo necesario probar que estos cargos son imputables, de 

responsabilidad directa del empleado en razón de su función 

  

Las fianzas requieren para subsistir de una relación de trabajo o permanencia en una 

institución u organismo del Estado. 

  

Al ser un contrato por adhesión las compañías se hacen responsables por los posibles 

daños que pudiese ocasionar la responsabilidad de las obligaciones del afianzado. 
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1.2) FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE FIANZAS. 
    

 
 
       Afianzado        Asegurador                   Asegurado 
    (Funcionario)                     (CIA. seguros)                   (Contraloría) 
 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Es responsable y paga 

la prima a… 

 

Se obliga a pagar una suma 

de dinero al… 

 

Se beneficia de 

la  caución tomada 

por el afianzado 

(funcionario), la cual 

es pagada por la 

entidad aseguradora. 
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   Las cauciones que se pagaran solo consistirán en: 

a)  Depósitos de dinero en arcas fiscales a la orden del contralor. 

b)  Hipotecas. 

c)  Prendas sobre bonos de la deuda pública. 

d)  Pólizas de seguros de fianza contratadas a la orden del contralor. 

  

Si la caución fuere en depósitos deberá acompañar el documento de tesorería que 

acredite la efectividad del depósito. Si fuere en prenda de bonos deberá acompañarse 

de los documentos respectivos que la acrediten. 

  

1.3.- Vigencia De Las Fianzas 

  
Todas las cauciones de fidelidad funcionaria y las de conducción de vehículos fiscales 

se emiten indefinidamente hasta que el empleado cese en la obligación de rendir 

fianza.  

  

1.4.- Monto De Las Fianzas 

 

Este monto será expresado en relación al sueldo que perciban los funcionarios o 

personas afectas a esta obligación. El monto de la caución deberá ser de dos años 

sueldo base, salvo que el Contralor General determine ampliarlo, caso en el cual 

podrá llegar a cuatro años15. 

  

1.5.- Excepciones de Rendir Fianzas 

 

 Poder Judicial: los funcionarios secretarios y auxiliares de Justicia con el fin de 

asegurar su responsabilidad Civil, se rigen por sus propias normas especiales de 

manera que los Art. 68° y siguientes de la ley 10.336, no les son aplicables a los 

titulares de estos cargos, aun cuando estos puedan tener a su cargo la custodia, 

administración o recaudación de fondos públicos.    

                                                 
15 Art. 56 Dl. 1263 Orgánico de Administración Financiera del Estado. 
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2) FIDELIDAD FUNCIONARIA POR CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 

  

Toda persona que sea autorizada para conducir en forma habitual, vehículos estatales 

y todo aquel  a quien se asigne el uso permanente de estos vehículos y tome a su 

cargo, asimismo, la conducción habitual de ellos deberá rendir una caución 

equivalente al sueldo de un año16 en  la entidades aseguradoras aceptadas; esto se 

traduce en que en caso de siniestro del vehiculo, la póliza entregada por la entidad 

aseguradora tendrá una cobertura de un año de sueldo base del afianzado.  

  

2.1.- Ámbito de aplicación 

Las normas son aplicables a los vehículos de propiedad fiscal, semifiscal  de 

organismos de administración autónoma o descentralizada y Empresas del Estado, 

cualquiera que fuere se estatuto legal, de las Municipalidades y de las Empresas del 

Estado, o sus empresas, sociedades o instituciones centralizadas o descentralizadas 

tenga aportes de capital, representación o participación. 

 

2.2.- Excepciones de Rendir Fianzas 

 

 Fuerzas Armadas, Carabineros e Investigaciones: En el D.L 799 art.8° se señala 

que los vehículos asignados a las Fuerzas armadas, Carabineros o Investigaciones se 

regularan de acuerdo a las disposiciones especiales vigentes o que se dicten para su 

efecto. Así como también en su Art. 9° se señala que tampoco se aplicaran al uso de 

los vehículos de las sociedades colectivas del Estado que se refiere el D.F.L N°1 de 

1972. 

  

 

                                                 
16 Art. 7° D.L. 799  Ministerio del interior, Sobre uso y circulación de vehículos Estatales.   



 32

3.- FIANZA POR PERMANENCIA 

3.1.- BECAS O COMISIONES DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO O EN EL PAÍS. 
 
 
Las cauciones por permanencia estarán reguladas por las resoluciones que establezcan 

propiamente las universidades para su uso interno. En general se puede extraer que:  

 
Se rinde caución cuando un docente accede a estudios en el extranjero o dentro del país 

y que tengan por objetivo acceder a grados académicos. 

 

Los Docentes que desempeñen labores dentro de una Universidad Estatal, deberán rendir 

caución cuando realicen actividades de estudios conducentes a la obtención de grados de 

Magíster, Maestría o Doctorado; Post-doctorado, Pos-titulo o Diploma; actualización , 

complementación. Intercambio, especialización o perfeccionamiento de conocimientos, 

por periodos que excedan los 30 días; trabajos de investigación, creación artística o 

redacción de obras, en algún organismo nacional o extranjero por más de 30 días. 

 

Los docentes deberán rendir caución a fin de asegurar su desempeño en la universidad 

una vez terminada la comisión y no abandonara la universidad por un plazo igual al doble 

de tiempo en el cual hubiera estado comisionado a menos que reintegre las 

remuneraciones que hubiere percibido en dicho periodo. Si solo mantuvo su cargo deberá 

pagar los gastos en los que haya incurrido la universidad por concepto de inscripción y 

matricula.  

 

En caso de que el docente decida abandonar la casa de estudios antes de cumplir el 

plazo correspondiente, se hará efectiva la póliza, y se descontaran 12 sueldos base al 

afianzado.  
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II PARTE PRÁCTICA 

  

OBJETIVOS. 

 

Objetivo N°1: Cualquier funcionario que deba rendir caución por la naturaleza de sus 

funciones lo haga de acuerdo a las disposiciones y leyes que así lo establecen. (Ley 

10.336 Art. 68°, Art. 7° D.L 799) 

  

Objetivo Nº 2: El funcionario que desempeña las labores en la sección de fianzas, se 

familiarice con los documentos y sistemas que se utilizan y cual es su forma de 

tramitación, para comenzar con el proceso de rendición de fianzas. 

  

El control del proceso de rendición de fianzas se realizara por la división de toma de razón 

y registro quien deberá verificar la obligación del funcionario de rendir caución. 

  

4.1.1.-   FIANZAS 

  

A.- Proceso para establecer quienes rinden Fianza.  

 

a)      Por el análisis del decreto o resolución de nombramiento,  beca o comisión de 

estudios. 

b)      Por el informe del servicio. 

c)      Por diligencia del interesado. 

  

4.1.2.- PROCESO PARA REALIZAR EL REGISTRO. 

  

 A.-   Verificación de Documento. 

§         El oficio debe ser remitido por el servicio o por el funcionario. 

§         Debe venir adjuntado el formulario de la institución aseguradora, señalando el 

riesgo, los datos completos del funcionario y de la institución o empresa a la 

cual pertenece más la firma del afianzado. 
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Para poder consultar si el afianzado mantiene una póliza vigente o ya posee una 

propuesta de póliza en trámite por el mismo riesgo se debe: 

  

B.- Ingreso Panel TOMIFIA59  

  1)      Ingresar al sistema s390. 

 

 
  

2)      Escribir en la flecha inferior “PROD” + botón INTRO 

3)      En el nuevo panel presionar en el teclado el botón PAUSA INTER. 

4)      En el nuevo panel presionar las teclas “CSSN”+ INTRO. 

5)      Ingresar el nombre de USUARIO y CONTRASEÑA + INTRO. Que deben ser 

solicitadas al departamento de informática de la Contraloría. 
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6)      Se debe escribir el nombre del panel que se utilizara “TOMIFIA59” y presionar 

la tecla  INTRO. 

  

 
7)      posteriormente se debe ingresar la palabra clave “CAUCION”  y presionar el 

botón INTRO. 
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 8)      Aparecerá el panel selector de funciones en donde se podrá  consultar e ingreso de 

datos. 

  

 
  

Para poder consultar los datos de algún funcionario se debe ingresar en el panel de 

consulta su Rol - Run o Cedula Nacional de identidad, seguida por la secuencia del 

documento sobre el cual se desea consultar, si se desea ver el primer documento la 

secuencia será “001”, posteriormente se presiona la tecla INTRO. 
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Aparecerá la primera secuencia del funcionario completa, si este tuviera una propuesta o 

póliza anterior. * (De no ser así aparecerá el documento rellenado con “xxxxxxxx”.) 

Ejemplo: 
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Una vez consultados los datos anteriores del funcionario y cerciorándose que el nuevo 

documento pueda proceder se realiza el ingreso de la nueva propuesta o póliza, esta se 

realiza en el panel de consulta mencionado anteriormente en el paso N° 8 en donde se 

agregara al dato A (Rut) y el dato B (código de secuencia) un tercer dato C (password) en 

el cual se escribirá “AUTORIZA” presionando posteriormente la tecla F2. 

Aparecerá el panel de ingreso de datos 
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4.1.3.- PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE PROPUESTA DE FIANZA. 

 A).- Ejemplo de Formulario Propuesta de Fianza. 
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Lo servicios deben encargarse del envió de las propuestas de fidelidad funcionaria de sus 

respectivos funcionarios a fin de que contraloría pueda llevar registro de este hecho. 

 

B} Ingreso de datos TOMIFIA59 

Se deben llenar los siguientes datos en el panel TOMIFIA59. 

 

1)      Rut. 

2)      Nombre: Comenzando por los apellidos y luego los nombres. 

3)      Tipo: Las propuestas de fianza se tipifican con la letra “I “. 

4)      Numero y Fecha; Serán indicados por el timbre de referencia estampado por la 

oficina de partes, con la fecha en la cual el documento hizo ingreso a Contraloría. 

5)      Institución: Se codificada de acuerdo al numero correspondiente a la compañía 

aseguradora. EJEMPLO, HDI tiene por código el número 958. 

6)      Región: Dependerá de la región en la cual se tramite el documento. 

7)      Código: Para propuestas de fianza será “1”. 

8)      Cargo: Se codifica el cargo del funcionario. 

9)      Grado/Cat: Si correspondiese a empleados sin escala única. 

10)  Nivel: Si correspondiese a empleados sin escala única. 

11)  EU: Se indica el grado que posee el funcionario dentro de la escala única de 

sueldos. 

12)  Servicio: Se indica el código del servicio desde el cual proviene la propuesta o 

póliza. EJEMPLO: fuerzas aérea, código “140”. 

13)  Tipo Fianza: Para fidelidad funcionaria por conducción de vehículos “1”, para 

becas o comisiones “2”, para fidelidad funcionaria por valores fiscales “3”). 

14)  Monto: Para propuestas se considera el monto del sueldo base del funcionario, 

15)  Fecha Desde: Para propuestas se repite la fecha del timbre de oficina de partes, 

para pólizas fecha vigencia especificada en póliza. 

  

Completado el ingreso de los campos solo falta guardar el trabajo realizado, esto se 

realiza presionando la tecla F1. Si la codificación fue exitosa en la parte inferior aparecerá 

el mensaje “REGISTRO INCORPORADO”, si en el proceso de codificación faltara algún 

dato o estuviera erróneo el mensaje que aparecerá será “ERROR DE REGISTRO”. Los 
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campos que estuviesen erróneos cambiaran de color a blanco, por lo cual hay que 

identificarlos para poder hacer las correcciones necesarias. 

Finalizado el registro, el panel debería quedar de esta manera: 

 

 
 

Posterior a este procedimiento de realiza el formulario 19 de tramite final de documentos 

que se vera en detalle más adelante. 

  

Para finalizar el procedimiento de ingreso de propuesta de fianza se debe realizar el oficio 

correspondiente. 
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C).-      Ejemplo Oficio De Aceptación de Propuesta de Fianza. 
  
  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE TOMA DE RAZÓN  REGISTRO 

SUBDIVISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
  
  
  

  
  
REF.:     Nº 
CZH/csm 

78930/09   PROPUESTA DE FIANZA. 

  
  

                                                                  SANTIAGO, 
  
  
                                                                  Se ha dirigido a esta Contraloría General, la 
Directora (S) del Servicio de Salud Metropolitano Sur, mediante el oficio N° 1427, 
de 2009, para remitir la propuesta de fianza que indica. 
  
                                                                  En relación con lo anterior, esta Entidad 
Fiscalizadora cumple con enviar a Ud., la propuesta de fianza de Fidelidad 
Funcionaria por Valores Fiscales, de don Víctor Manuel Gálvez Molina, 
Run N° 8.315.245-1, a fin de que se sirva emitir la póliza de Fianza 
correspondiente. 
  
                                                                  

                                                                  Saluda atentamente a Ud., 

  

  

  

  
AL SEÑOR 
GERENTE GENERAL HDI SEGUROS S.A. 
ENCOMENDEROS 113 
LAS CONDES 
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4.1.4.-    PROCEDIMIENTOS PARA PÓLIZA DE FIANZA. 

  

A) Ejemplo de Póliza de Fianza.  
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Una vez  aceptada las propuestas en las respectivas compañías o aseguradoras, estas 

emiten las pólizas, éstas deben ser la copia fiel de lo que contraloría haya visado con 

anterioridad, de no ser así, estas no pueden ser “ACEPTADAS” y se deben devolver a las 

entidades aseguradoras a fin de que hagan las reposiciones necesarias. 

  

Para aceptar la póliza se deben llenar los siguientes campos en el panel TOMIFIA59. 

  

B) Ingreso póliza por Fianza  

 

1)      Rut. 

3)      Tipo: Las pólizas se tipifican con la letra “G”. 

4)      Número Y Fecha: Serán indicados por el timbre de referencia estampado por la 

oficina de partes, con la fecha en la cual el documento hizo ingreso a Contraloría. . 

5)      Institución: Se codificada de acuerdo al numero correspondiente a la compañía 

aseguradora. EJEMPLO, HDI tiene por código el número 958. 

6)      Región: Dependerá de la región en la cual se tramite el documento. 

7)      Código: Para pólizas será “2”. 

8)      Servicio: Se indica el código del servicio desde el cual proviene la propuesta o 

póliza. EJEMPLO: fuerzas aérea, código “140” 

9)      Tipo Fianza: Para fidelidad funcionaria por conducción de vehículos “1”, para 

becas o comisiones “2”, para fidelidad funcionaria por valores fiscales “3” 

10)  Monto: para pólizas se rellena con “999.999.999”. 

11)  Fecha Desde: Fecha vigencia especificada en póliza. 

12)  Fecha aceptación: Se anota la fecha en que es ingresada al sistema y se 

ha  timbrado. 

13)  Materia De referencia: Se anota el número de póliza correspondiente. 

  

Completado el ingreso de los campos solo falta guardar el trabajo realizado, esto se 

realiza presionando la tecla F1. Si la codificación fue exitosa en la parte inferior aparecerá 

el mensaje “REGISTRO INCORPORADO”, si en el proceso de codificación faltara algún 

dato o estuviera erróneo el mensaje que aparecerá será “ERROR DE REGISTRO”. Los 

campos que estuviesen erróneos cambiaran de color a blanco, por lo cual hay que 
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identificarlos para poder hacer las correcciones necesarias. 

 

Finalizado el registro, el panel debería quedar de esta manera:  

 

 
  

Se guardan los datos (F1) y Posteriormente a este procedimiento se realiza el formulario 

Nº 19 de tramite final de documentos que se vera en detalle más adelante. 
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C.- Aceptación de Pólizas de Fianzas 

 

 Una vez que los datos han sido ingresados al Sistema TOMIFIA59 y se ha realizado el 

ingreso de los datos al formulario 19 en el panel TOMDTRA53, se debe estampar la 

póliza de fianza con el timbre de aceptación el cual debe contener los siguientes datos: 

  

1)      Aceptada 

2)      Fecha de aceptación 

3)      Nombre del Subcontralor General. (O Contralor Regional). 

  

  

D.- Vigencia de la Póliza. 

  

Es el tramo que comprende entre la fecha de aceptación y la fecha de cancelación de la 

póliza. 

  

Para finalizar el procedimiento de ingreso de póliza de fianza se debe realizar el oficio 

correspondiente. 
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 E.-     Ejemplo Oficio De Aceptación De Póliza 

  

  
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DIVISIÓN DE TOMA DE RAZÓN Y REGISTRO 
SUBDIVISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

  
  
  
  

REF.:     Nº 
CZH 

61344/09   ACEPTACIÓN DE PÓLIZA DE 
FIANZA. 

  
  
  
                                                                  SANTIAGO, 
                                            
  
                                                                  Esta Contraloría General cumple con 
remitir a Ud., la póliza de fianza N°306824, emitida por HDI Seguros S.A., 
debidamente aceptada por este Organismo de Control, a contar del 21 de 
septiembre de 2009. 
  

  

                                                     Saluda atentamente a Ud., 
                       
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
AL SEÑOR 
JEFE DEL DEPARTAMENTO II NORMAS, PROCEDIMIENTOS 
Y CONTROLES ESPECÍFICOS DE 
CARABINEROS DE CHILE 
P R E S E N T E 
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4.1.5.- PROCEDIMIENTO DE FORMULARIO N°19 “TRÁMITE FINAL DE 

DOCUMENTOS”.  

 Posterior al ingreso de los datos se debe llenar el formulario N°19 denominado 

Trámite Final de Documentos, se deben repetir los pasos anteriormente realizados en 

el sistema. 

  

Recordemos: 

1)      Ingresar al sistema s390 

2)      Escribir en la flecha inferior “PROD” + botón INTRO 

3)      En el nuevo panel presionar en el teclado el botón PAUSA INTER. 

4)      En el nuevo panel presionar las teclas “CSSN”+ INTRO. 

5)      Ingresar el nombre de USUARIO y CONTRASEÑA + INTRO. que deben ser 

solicitadas al departamento de informática de la Contraloría. 

6)      Se debe escribir el nombre del panel que se utilizara “TOMDTRA53” y presionar 

la tecla  INTRO. 

7)      En el nuevo panel deberá ingresar como código de ingreso la palabra clave 

“CODIFX2” y presionar la tecla INTRO. 
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8)      Un nuevo panel se desprenderá en el cual se debe ingresar la letra “Ó” relativo 

a FIANZAS y luego INTRO. 

  

 
  

9)      En el nuevo panel se deberá llenar el formulario de trámite final de documentos el 

cual debe ser cerrado con la llave de registro entregado por el documento en papel 

y realizando los cambios presionando la tecla F1. 
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5.1.- CANCELACIÓN DE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
 

De acuerdo al artículo 82 de la ley 10.336 orgánica de Contraloría General de la 

República se señala que la cancelación de las cauciones corresponderá al Contralor, 

previo informe de los distintos departamentos de la Contraloría y de los Jefes de las 

Oficinas o Servicios donde haya actuado el interesado durante la vigencia de la garantía.  

 
Para iniciar este tramite se requiere de un documento firmado por el jefe superior del 

servicio en que se desempeñe el afianzado (o de la autoridad expresamente facultada) 

que certifique que  no existen cargos pecuniarios que impidan la cancelación, como 

asimismo, la fecha desde la cual quedo liberado de esta obligación. Estos certificados se 

envían al Juzgados de cuentas y a Registro de Personal, a fin de que informe si existe 

algún cargo pecuniario. Una vez reunido estos antecedentes se confecciona un  oficio 

firmado por le SubContralor General, dirigido a la Institución Fiadora (la que emitió la 

póliza) y transcrito al Servicio y/o al interesado, de acuerdo a la solicitud de cancelación. 
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 5.1.1.- PROCEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DE PÓLIZA 

  
A) Ejemplo oficio Solicitud  de Cancelación de Fianza 
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  B) Procedimiento de Ingreso de cancelación de Fianza 
 

* Recordemos (Punto 4.1.2 – B,  Ingreso al Panel TOMIFIA59 ) 

 

Una vez en el panel y luego de haber cerciorado que todos los datos corresponden a la 

póliza que se desea cancelar, se deben completar los siguientes datos: 

 

      1)      Rut. 

2)      Tipo: Las cancelaciones se tipifican con la letra “I”. 

3)      Número y Fecha: Serán indicados por el timbre de referencia estampado por la 

oficina de partes, con la fecha en la cual el documento hizo ingreso a Contraloría. . 

4)      Institución: Se codificada de acuerdo al numero correspondiente a la compañía 

aseguradora. EJEMPLO, HDI tiene por código el número 958. 

5)      Región: Dependerá de la región en la cual se tramite el documento. 

6)      Código: Para cancelaciones será “5”. 

7)      Servicio: Se indica el código del servicio desde el cual proviene la propuesta o 

póliza. EJEMPLO: fuerzas aérea, código “140” 

8)      Tipo Fianza: Para fidelidad funcionaria por conducción de vehículos “1”, para 

becas o comisiones se servicio “2”, para fidelidad funcionaria por valores fiscales 

“3” 

9)      Número de póliza: Numero de póliza que se solicita cancelación. 

10)  Fecha de cancelación: Fecha del día en que se realiza la cancelación.  

11)  Causal de Cancelación: Se debe escribir “Cese de Funciones.” 
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El panel debería quedar de esta forma, posterior a esto de guardan los cambios. (F1). 
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C) Ejemplo de Oficio de cancelación de Fianza 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE TOMA DE RAZÓN Y REGISTRO 

SUBDIVISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

 
REF.:     Nº 
CZH 

62359/09  CANCELACIÓN DE PÓLIZA DE 
FIANZA. 

 
 
 

SANTIAGO, 
 
 
 Se ha dirigido a esta Contraloría General, el 
Jefe del Subdepartamento de Personal de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, mediante el oficio N° 12/1/1-IR/1967/3503, de 2009, para solicitar la 
cancelación de la póliza de fianza que indica. 

 
En relación con lo anterior, y de acuerdo con 

lo informado por la División de Toma de Razón y Registro y por el Tribunal de 
Cuentas de esta Contraloría General, en que se acredita que no se registran 
cargos pecuniarios en contra de don Jorge Orlando Santander Sánchez, Run N° 
5.751.548-1, se ha procedido a cancelar, a contar del 1 de agosto de 2009, la 
póliza de fianza N° 288072, emitida por el antiguo ISE Chile Compañía de Seguros 
Generales S.A., actual HDI Seguros S.A. 

 
Transcríbase a la Dirección General de 

Aeronáutica Civil 
 
 
Saluda atentamente a Ud., 

 

 
   
AL SEÑOR 
GERENTE GENERAL DE  HDI SEGUROS S.A. 
ENCOMENDEROS 113  
L A S  C O N D E S 
 
 

 



 55

 

6.1.- LIQUIDACIÓN DE PÓLIZA. 

 
De acuerdo al articulo 81 de la ley orgánica de Contraloría General de la República  

Cualquiera que sea la forma de la caución, deberá expresamente establecerse que sólo 

corresponde al Contralor calificar la oportunidad y condiciones en que debe efectuarse su 

liquidación y realización, una vez ocurrido un riesgo que importe, a su juicio, menoscabo 

del interés garantizado. 

 

Así también en se señala en el articulo 84 Respecto de las otras cauciones, su liquidación 

y realización se harán administrativamente por el Contralor, y de esta circunstancia 

deberá dejarse expreso testimonio en las escrituras de caución o en las pólizas 

correspondientes. 

  

Para proceder a la liquidación de una póliza se debe recibir un oficio enviado por el jefe 

superior del servicio, en el cual se deben especificar los datos del funcionario y de la 

póliza, cual fue la causal y la fecha exacta en que ocurrió el siniestro, monto por el cual 

debe ser liquidada y riesgo.  
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6.1.1.- EJEMPLO OFICIO SOLICITUD DE LIQUIDACION DE FIANZA 
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6.1.2  PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE FIANZA 

 

* Recordemos (Punto 4.1.2 - B Ingreso al Panel TOMIFIA59 ). 

 

Una vez en el panel y luego de haber cerciorado que todos los datos corresponden a la 

póliza que se desea cancelar, se deben completar los siguientes datos: 

 

      1)      Rut. 

2)      Tipo: Las liquidaciones se tipifican con la letra “I”. 

3)      Número y Fecha: Serán indicados por el timbre de referencia estampado por la 

oficina de partes, con la fecha en la cual el documento hizo ingreso a Contraloría. . 

4)      Institución: Se codificada de acuerdo al numero correspondiente a la compañía 

aseguradora. EJEMPLO, HDI tiene por código el número 958. 

5)      Región: Dependerá de la región en la cual se tramite el documento. 

6)      Código: Para cancelaciones será “4”. 

7)      Servicio: Se indica el código del servicio desde el cual proviene la propuesta o 

póliza. EJEMPLO: fuerzas aérea, código “140” 

8)      Región: 

 

Requerimientos de liquidación: 

9) Monto: 

10) Causal:  

 

Liquidación institución aseguradora. 
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El panel debería quedar de esta forma, posterior a esto se guardan los cambios. (F1). 
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III APORTES ADICIONALES 
 

Con el objetivo de realizar una síntesis de los documentos y los procedimientos 

desarrollados en el presente trabajo, y de modo que estos logren aportar a un mejor 

entendimiento y comprensión del tema tratado, se realiza una síntesis del estudio 

mediante la creación de un boletín de resumen teórico y un resumen de 

procedimiento de ingreso a fin de entregar la información relevante de manera más 

asequible y expedita. 

 
Por otra parte uno de los documentos que presenta la mayor tasa de rechazo son las 

cancelaciones de fianzas, motivo por el cual se presenta una propuesta de oficio que 

puede ser adjuntado con el oficio de rechazo emitido por Contraloría General de la 

República de manera de asegurar que los datos enviados sean los requeridos para dar  

curso a la cancelación.     
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Propuesta Oficio único Cancelación de Fianza 

 

 

 

 

SERVICIO: _____________________ MATERIA: CANCELACIÓN DE FIANZA  

 

                     FECHA: ______________________ 

 

 

DE: ________________________________________ 

A:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

En atención a que el Sr(a): _________________________RUT ___________-___ 

dejó de cumplir funciones a contar del día __ de _________ de 2010 en éste servicio, 

se solicita cancelar la póliza de fianza N________  por (conducción de vehículos / 

valores fiscales) contratada en compañía aseguradora ______________. 

 

Asimismo se establece que a la fecha, dicha persona no posee cargos pecuniarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 

            Saluda atentamente. 
 

__________________ 
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Conclusiones  

 

Una de las prestaciones que entrega Contraloría General de la República a los 

distintos servicios públicos es la tramitación de documentos de fianza, la realización de 

estas cumple con el rol fiscalizador encomendado a Contraloría General además de 

velar por el principio de legalidad en los actos de la administración del Estado.   

 

La tramitación de las solicitudes de fianza tiene por objeto dar resguardo al Estado 

frente a posibles sucesos que pudiesen ocasionar intencional o accidentalmente los 

funcionarios en el desempeño de sus funciones y que menoscaben de alguna forma 

los bienes y el patrimonio perteneciente al Fisco.  

 

Una forma de asegurar que las tramitaciones de fianzas se realicen de acuerdo a las 

normativas correspondientes y a las necesidades actuales de Contraloría General de 

la República, es que las bases según las cuales se orientan las  tramitaciones se 

guíen de acuerdo a la documentación correcta y que presente una clara relación en 

cuanto a la información que se tiene y lo que se hace con los documentos, 

procedimientos y sistemas computacionales utilizados en su tramitación. 

 

Mediante la realización de este trabajo se entrega a la División de Toma de Razón y 

Registro de personas una herramienta que permite tener y manejar en un solo 

documento toda la información disponible, necesaria y relevante que debe estar 

permanentemente a disposición de los funcionarios analistas de documentos de la 

unidad de fianzas de Contraloría General de la República, para que puedan dar curso 

óptimamente a las tramitaciones de solicitudes de fianza de aquellos funcionarios de 

los distintos servicios públicos que así lo requieran por esencia de sus funciones.  

 

En el proceso de tramitación se pueden determinar varios puntos que originan errores 

en el sistema de aceptación de documentos, pero solo en las cancelaciones se puede 

establecer soluciones por parte de Contraloría General de la República mediante la 

entrega de un oficio único para dicho trámite,  de manera que los servicios realicen su 

tramitación de acuerdo a los requerimientos que Contraloría General de la República 

exige para su aprobación. 
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A través de la realización de este trabajo se busca una mejora dentro de los procesos 

internos en la unidad de fianzas, mediante la sinterización y selección de la 

información relevante y necesaria para el proceso de tramitación, además de la 

eliminación de aquella obsoleta y que ya no corresponde por su antigüedad u desuso.  

 

Por otra parte la realización de una guía-manual del software de ingreso y consulta de 

tramitaciones de fianza marca un precedente importante, por ser la primera vez que 

estará disponible para su estudio antes de la aplicación práctica, lo que generara un 

conocimiento previo antes de la ejecución en si del programa lo que ayudara a la 

inducción de nuevos elementos a la unidad de fianzas.  

  
La digitalización de la información disponible y la documentación complementaria 

agregada con la realización de este trabajo de tesis, entrega los medios necesarios a 

cualquier funcionario que requiera de la información sobre el proceso de fianzas de 

manera ágil y expedita proporcionando además una guía de inducción a los sistemas 

computacionales que se utilizan en Contraloría para la realización de los 

procedimientos, que distan mucho sobre al antiguo sistema de tarjetas utilizados 

antiguamente.  
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Anexos 

 

Entrevista realizada a Señora: Luisa Luzzy Montes de Oca, 

Jefa Sección Registro de Personal y Fianzas. 

 

Nombre: Luisa Luzzy Montes de Oca.  

Cargo: jefa División Toma de Razón y Registro. 

Sección: Registro De Personas y Fianzas. 

 

1. ¿Considera que el actual manual de fianzas de Contraloría General de la 

República merece una actualización? 

 

Si. Se confeccionó hace 23 años. 

 

2. ¿Considera que los tiempos actuales y sistemas utilizados difieren un 

tanto en la información entregada por el manual actual? 

 

Si, debido a que cambiaron las instrucciones a través del tiempo en pos de 

mejorar el tiempo de trámite. Se suma a esto, los cambios en la forma de 

procesar la información. Antiguamente era manual y ahora  es mediante 

sistemas computacionales. 

 

3. De acuerdo a su respuesta, explique que cambios le realizaría según su 

punto de vista  y conocimiento.  

 

Primero la actualización de datos e incorporación de otra jurisprudencia y 

segundo, modernizar las instrucciones de acuerdo a las nuevas fórmulas de 

trabajo. 

 

 
 

 
 
Santiago, 8 de junio de 2010. 
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Entrevista realizada a Señora: Claudia Marcela Zapata Herrera,  

Analista de Documentos oficina registro de personal y fianzas. 

 

Nombre:  Claudia Marcela Zapata Herrera  

Cargo:      Encargada de Fianzas y Cuentas Corrientes 

Sección:  Registro de Personal y Fianzas  

 

1) ¿Considera que el actual manual de fianzas de Contraloría General de la 

República merece una actualización? 

 

Sin duda, considerando que se está implementando un nuevo sistema de 

registro de los actos administrativos que afectan al personal de la 

Administración Pública, lo que incluiría las fianzas, lo que en sí implica la 

necesidad de una actualización de las instrucciones para operar con fianzas. 

 

2) ¿Considera que los tiempos actuales y sistemas utilizados difieren un tanto 

en la información entregada por el manual actual? 

 

  Reitero lo manifestado en la respuesta anterior,  considerando que si bien, el 

procedimiento en sí (revisión, codificación, oficio) se mantiene, los tiempos 

debieran ser menores con el sistema actual. 

 

3). De acuerdo a su respuesta, explique que cambios le realizaría según su 

punto de vista  y conocimiento.  

 

Personalmente, estimo que las fianzas obedecen a la finalidad última de 

preservar el patrimonio fiscal, a través de asegurar el buen desempeño de las 

labores de los funcionarios públicos, por lo tanto su eficaz tramitación se hace 

imprescindible, un manual que explique paso a paso cómo operar con fianzas, 

y acompañar como ejemplo algunos casos recurrentes, sería de gran apoyo 

para quienes quieran iniciarse en el estudio de fianzas, como también para 

quienes quieran entender de qué se trata el hecho de encontrarse afecto a 

rendir fianza. 
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